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rida a acciones formativas efectivamente desarrolladas en el
ejercicio 2002, de conformidad con lo previsto en el apartado
tercero de la presente Resolución.

Séptimo. Las acciones formativas desarrolladas al amparo
de la presente Resolución tienen la consideración de acciones
formativas homologadas por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, debiendo las Organizaciones Sindicales bene-
ficiarias de las subvenciones cumplimentar la documentación
relativa a dichas acciones, a excepción de la solicitud, conforme
al procedimiento establecido en la Resolución de 10 de enero
de 2002 del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se determina el procedimiento de homologación de
acciones formativas realizadas por promotores externos (BOJA
núm. 14, de 2 de febrero de 2002).

Octavo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las subvenciones quedan sujetas las siguientes obligaciones:

a) Sometimiento a las actuaciones de comprobación y
a las de control que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

b) Sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por parte del Instituto Andaluz de Administración
Pública, y a remitir cuanta documentación les sea requerida
por éste, en relación con la aplicación de los fondos percibidos.

Noveno. Con arreglo a lo dispuesto por el apartado 11
del artículo 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002, las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las presentes subvenciones han de hacer constar en toda infor-
mación o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto
de la subvención que la misma está subvencionada por la
Junta de Andalucía, precisando que el concedente ha sido
el Instituto Andaluz de Administración Pública.

Décimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las presentes subvenciones y,
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la presente Resolución, en virtud de lo
dispuesto, respectivamente, en los artículos 110 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y 19 del anteriormente citado Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

Undécimo. Procederá el reintegro de las subvenciones
concedidas en la forma y los casos establecidos en el artícu-
lo 112 de la mencionada Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los ar-
tículos 21 a 23 del antes citado Decreto 254/2001, de 20
de noviembre. Asimismo, será procedente el reintegro del
importe de las cantidades obtenidas, tanto considerada ais-
ladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, en cuanto exceda del
coste de las actividades desarrolladas, en virtud del segundo
inciso del artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y del 21.2 del ya
citado Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, ambos en
relación con el artículo 111 de aquélla.

Duodécimo. La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y frente a la misma podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previa comu-
nicación a este Instituto, de conformidad con lo establecido
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la inter-
posición del recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992.

Sevilla, 6 de junio de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en el caso de las solicitudes presentadas
y excluidas, y que, asimismo, mediante esta Resolución se
publican, no quedan acreditados los requisitos fijados regla-
mentariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de mayo de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
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y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 11 de febrero de
2002, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2002,
en la modalidad «Protésica y Odontológica», con indicación
de las causas de exclusión, así como las cantidades conce-
didas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Sevilla.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida durante el mes de marzo de 2002.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral en el plazo de un mes, conforme a
lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 27 de mayo de 2002.- El Delegado, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de junio de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal de los servicios sanitarios públicos
y privados, incluido el personal de transporte, de lim-
pieza y de mantenimiento, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma andaluza, mediante el establecimien-
to de servicios mínimos.

Por las Comisiones Ejecutivas de la Unión General de
Trabajadores, de la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras y de la Unión Sindical Obrera ha sido convocada
huelga general desde las 0,00 a las 24 horas del 20 de junio
de 2002 que afectará a todas las actividades laborales y fun-
cionariales desempeñadas por los trabajadores y por los
empleados públicos de las empresas y organismos establecidos
dentro del ámbito geográfico y jurídico del Estado español y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
los servicios sanitarios públicos y privados, incluido el personal
de transporte, de limpieza y de mantenimiento en el ámbito
de nuestra Comunidad Autónoma; en las empresas que tengan

varios turnos de trabajo, el comienzo de la huelga se efectuará
en el primer turno, aunque fuese antes de las 0,00 horas,
y su finalización tendrá lugar una vez terminado el último
turno, aunque la misma fuera después de las 24 horas. Por
la Confederación General del Trabajo de Andalucía se convoca
igualmente huelga, para todos los trabajadores y trabajadoras
de todos los ámbitos sectoriales, públicos y privados, de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, durante las 24 horas
del citado día 20 de junio e, igualmente, para la misma fecha
y duración, se realizan convocatorias de huelga de menor ámbi-
to geográfico por órganos inferiores de la citada Confederación.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.
El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Dada la dimensión de la convocatoria se hace aconsejable,
en aras a la eficacia que debe presidir todas las actuaciones
de la Administración, el determinar los servicios mínimos por
sectores de producción o servicios, ya que de otra forma
podrían quedar desprotegidos los derechos o bienes que nues-
tra Constitución tiene establecido como esenciales para la
Comunidad.

Es claro que la citada convocatoria puede afectar, en su
caso, a los trabajadores que realizan sus funciones en los
servicios sanitarios públicos y privados, incluidos el personal
de transporte, limpieza y mantenimiento, y que los mismos
prestan un servicio esencial para la comunidad, cual es la
atención sanitaria a los ciudadanos, cuya paralización puede
afectar a la salud y a la vida de los mismos, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizarlo mediante
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la
presente Orden se determina, por cuanto que la falta de pro-
tección del referido servicio esencial prestado por dichos tra-
bajadores colisiona frontalmente con los derechos a la vida
y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Cons-
titución Española.

En el presente caso se trata de mantener, no de asegurar
su normal funcionamiento, unos servicios esenciales para la
comunidad. Para dicho mantenimiento se fijarán, en su caso,
unos servicios mínimos totalmente respetuosos con el derecho
de huelga y limitativos de los derechos de consumidores y
usuarios, sirviendo de base para su concreción los criterios
seguidos por la Excma. Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en los recursos acumulados núms. 3719/3726
DF/88 en el Auto dictado en el incidente de suspensión de
los acuerdos recurridos, confirmado por la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional antes mencionada de 29 de abril de
1993, y los demás precedentes judiciales sentados con motivo


